
Año de 1862. Vierflés 4 de Jiilio. Númeío. §0 

DE LA P.R0¥IMM DE WM. 
Se «tticribe 4 eíle perlSdico en la Bcd«cc ¡oo c>"a de lus S r w . Viuda i hijo» de Miúon i 90 r«. «I u ñ o , SO el semestro y 30 'el trimealrB. I M anuncios se iinertarin 

, . ; á medio real linea puro los su ícr i to ten , y un real línea jmrn loi que no lo «enn. 

« l u e g o que IOJ Sres. Alcaldes y S w w l o r í o s rrct&an ha n ú m e r o s deí lialeíin qne cnrmpnnrhn al ilisiriin, ilhpmilrítn V"8 5" /y» "n tjmplnr rn rl sMo ih ensium-
Ir t donde p e r m a n e c e r á Aosío el recñio del número siijuime. ios Secretaria* tuitlarán de conservar los Boletines colectionaJtis onlenatlamenie pura su encuaJerna-
tíon que deberá verificarse cada año. Lcon 16 de Setiemire de 1 S 6 Ü . — G E . v . v n o ALAS.» 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.' 

Mayordomía Mayor de S. M . 
= E i c m o . Sr.: E l Excmo Sr. 
Marqués de San Gregorio, p r i 
mer-Médica ordinario de S. M , 
Presidente de la Facultad de 
la Real C á m a r a , me dice á las 
once de esta noche lo que si
gue: 

»Excmo. Sr.: S. M . la Rei
na nuestra. Señora y S. A. R. 
la Serma. Sra. Infanta Doña 
María de la Paz Juana siguen 
sin novedad. 

»Lo que traslado á V . K. 
de orden de S. M . para su i n 
teligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde i V. E. mu
chos años. Palacio 30 de Junio 
de <862.=E1 Duque de Bai-
lén .=Eice len t í s imo Sr. Presi
dente del Consejo de Minis
tros.» 

La augusta Real familia de 
S. M . cont inúa sin novedad en 
su importante salud. 

Del Gobierno de provincia. 

Núm. 246.. 

VENTA DE BIENES NACIONALES. 

A l publicar en el Bolelin 
oficial de la provincia del 26 
del próximo pasado Mayo, n ú 
mero 63 , la circular de la D i 
rección general de Propiedades 
y derechos del Estado, sobre es-
cepcion de terrenos y montes 
de c o m ú n aprovechamiento, 
hice las oportunas prevenciones 
para que los interesados pre
sentasen sus gestiones co/npe-
tcntemente justificadas, en el 
preciso t é rmino de un mes. 

Ha concluido este plazo y 
algunos pedáneos han limitada 
sus reclamaciones á una simr 
p'í solicitud, esponiendo ios 

hechos en que apoyan su ges
t ión , pero sin acompañar los 
comprobantes que se exigen por 
circular de - 4 de Agosto de 
1860, inserta en el Boletín ofi
cial de 13 del mismo mes; y 
como tales reclamaciones nada 
sirven sino las comprueban los 
documentos que en dicha cir
cular'se mencionan, por ú l t i 
ma vez escito ¡S los interesados 
á que , en el improrogable t é r 
mino de quince dias, subsanen 
los vicios que se adviertan en 
los espedientes, pues transcur
ridos sin verificarlo,, se, proce
derá á señalamiento de remate 
y no da ré curso i . ninguna 

.instancia en que se pida su 
suspensión. 

Escuso encarecer é los Sres. 
Alcaldes la conveniencia de que 
esta escitacion (que será la ú l 
t ima) reciba la mayor publici
dad, y por lo mismo espero 
que darán cuenta de ella en la 
primera reunión de la corpora
ción, y conocimiento á todos 
los pedáneos de su distrito exi
giéndoles por escrito manifes
tación de quedar enterados, ba
jo él supuesto, que de no ha
cerlo asi incurren en la multa 
de 200 rs , sin perjuicio de lo 
demás á que hubiere lugar. 

Creo que todos á quienes 
incumba la conservación de 
los intereses comunales secun
darán mis deseos, y que pro
curarán evitar los perjuicios que 
la enagenacion de fincas desti
nadas al servicio público p u 
diera ocasionar á la agricultura 
y ganadería del país, mas si 
después de mis reiteradas amo
nestaciones permanecen apá t i 
cos en el camplimiento de sus 
deberes, á nadie sino á ellos 
mismos habrán de culpar de 
los que se les originen por no 
haber secundado el interés con 
que ha mirado tan vital asun
to mi autoridad. León 1 ° de 
Julio de |S62,=,Genaro Alas, 

Nám. 217. 

Por la Dirección general de 
Aduanas y Aranceles, se me 
comunica con fecha 1 7 del pa
sado la siguiente circular. 

»Por el Ministerio de Ha
cienda se ha comunicado á es
ta Dirección genera! con fecha 
3 del actual la Real orden s i
guiente.^- l imo. Sr.: Ha llama-, 
do la atención del Gobierno de 
S M . la frecuencia: con que de 
poco tiempo á esta parte se ha
cen por el resguardo de. Cara
bineros y principalmente en la 
frontera de Portugal, grandes 
detenciones de canelas, que si 
bien hay motivos para sospechar 
de su ilegítima introducción en 
el Reino, no puede sin embar
go la administración activa san
cionar el comiso de ellas, por 
circular amparadas de las guias 
correspondientes establecidas pa
ra los vendedores ambulantes, 
y á cuya sombra se comete i n 
dudablemente el contrabando 
del mencionado artículo. Y ha
biendo dado cuenta á la Reina 
( q . D. g.) del expediente ins
truido con tal motivo, y á fin 
de evitar semejantes abusos que 
no solo perjudican á los inte
reses del Erario público sino 
también á los del comercio de 
buena fé que no puede soste
ner la competencia con los de
fraudadores; S. M . de confor
midad con lo informado por 
V . I . se ha dignado mandar, 
que por la Dirección general 
de su cargo se espidan las ó r 
denes convenientes á todas las 
Administraciones del Reino ha
bilitadas para espedir guias de 
referencia, previniendo, que 
bajo .concepta alguna facil¡|eq 

dichos documentos sino para 
aquellas espediciones de canela 
que, siendo en ambulancia, no 
escedan de cuatro arrobas; ad
viniendo á dichos funcionarios 
que será caso de responsabili
dad para los mismos, la falta 
de cumplimiento á cuanto se 
prescribe en esta disposición; 
en «armonía con lo mandado 
sobré el particular en el a r t í 
culo 373 de las. Ordenanzas de 
Aduanas.» 

Lo í¡ue se inserta en el 
presente periódico oficial para 
su publicidad. León 1.0 de J u 
lio de 1862.=Gi;naro Alas, 

Núm. 218. 

Sección de Fomento. 
Obras piiblicas.—Negociada í . " - Partasgoi V 

construcctotitm civilex. 

El limo. Sr. Director general de 
Obras públicas con fecha 5 del oc-
tual comunica á este Gobierno de 
provincia la Real árden y prevencio
nes siguientes: 

• «El Excroo. Sr. Ministro de 
Fomento c o n fecha i 1 de Mayo úl
timo comunica á esta Dirocciun ge
n e r a l la llcal orden siguiente.= 
limo. Sr.=Gon objeto üe unifor
m a r y dar nuevo impulso á la tra
mitación de los expedientes que 
T e r s a n sobre construcciones civiles 
dependientes de este Ministerio, 
S. M. la Ueina (q. D. g.) se ha 
dignado manjar lo «¡guíente: Pri
mero. Habrá en la Dirección gene
r a l de Obras píiMicas un negocia
do especial de Conslrucciones ci
viles dependientes de l Ministerio 
de Fomento, el c u a l se despachará 
por un Olicial de Secretaría y por 
los auxiliares que snan necesarios 
bajo las órdenes del Director gene
ral de Obras públicas. Segundo. Se 
I r a n i i l a r á n por el m i s m o negociado 

todos los expedientes que se refie
ran á la construcción y reparación 
de edificios desiiiiados i servicios 
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JoptnJisnlca Jel .Miuin'Bri'j de Fo-
munlo en sus linlintas biracciones 
tunta ta iMa'Jiiil evtoi ui> ¡itovin-
cios, y ilo 3i¡'Jellos cuya cousiruo-
ciun se lo encargue por Leyas ó 
Reales D.'.crelcs especiales. Terce
ro. Las rt!spect¡7os Direcciones re
mitirán á la Je Olirss públicos bien 
por su pr.'jiia iniciativa, bien á pe
tición do la ú'tirn.i, los programas 
de los eJifieios que deban cons-
Iruirso, espresandu delallailanieate 
los condiciones de localidad y dis
tribución que deban tener. Citarlo. 
La Dirección general de Obras piV 
blicDs. per medio del Notjócinilo 
de Construcciones civiles, manda
rá formar les onle-proyeclos cor
respondientes, los . cuales, pasará á 
¡nforme de la Dirección á q«é la 
obra se refiero. Quinto. Teniendo 
presentes las modilicaciones que se 
propongan, la Dirección general 
de Obras públicas cuidará dé for
malizar dos. proyectos definitivos so
bre los cuales se oirá de nuevo á 
la Dirección fespecliva! Seilo. Com
pletos los proyectos, la Dirección 
general de Obras públicos props-
derá á la construcción y repora, 
cion de los edificios que correspon
da, próvios y con todas las forma-; 
lidadesque las leyes prescriban. Sé
timo. Las respectivas dependen
cias, sin eiibargo, cuidarán icomo' 
hasta aquí de las obras que solo 
tengan'por objeto la mera conser
vación de los edificios en su'estado 
ordinario, sin hacer en ellos modií 
ficaciones. Octavo. Terminada la 
construcción ó reparación de los 
edificios, la Dirección, general de 
Obras públioas hará entrega for
mal á aquella para cuyo servicio 
so destinen. 

Al trasladar á V. S. la prein. 
serta Itcal orden para su conoci
miento y efectos oportunos, esta 
Dirección general ha creído nece
sario hacerlas siauientes preven
ciones. Primera. Hemitirá V. S. á 
los gefes de todos los estobleci-
wiealos dependientes del Ministe
rio de Fomento copia de lo prece
dente Rnal óriísn y de las presen
tes instrucciones y modelos, para 
su cnmi>lirnienlo mas enacto. Se-
gmda. No se comenzará ¡dirá algu
na de nueva construcción ó de re
paración en edificios destinados á 
servicios de Fomento sin obtener 
previamente oulorizacion superior. 
Para solicitarla, el Uefe del esta
blecimiento rodactará una comuni-
cacion razonada en que se demues
tre la necesidad de | j obra, espre
sando los detalles y el cálculo apro. 
xitnado del costo que ha da tenar. 
Jín la mayor parte de los cosos, se
rá conveniente formar croquis ó 
descripciones gráficas. La comuni-
cacion razonada y sus accesorios, 
sr! rewitirán á la Dirección de este 
MiiiiÉleria de que dependa el esto-
hiecimicnlo, indicando el cspilulo 
y artículo del presupuesto con car
go al cua! deba pagarse el importe 
de las obras. Tareera. En adelante 
se espedirán por el arquitecto Di
rector certificaciones mensuales y 
duplicadas de las obras qne se va
yan haciendo en cada edificio, 
tanto de nuera construcción como 
de reparación, y que estén aproba
das; cuyas certificaciones deberán 
«justarse al modelo adjunto núrae-

^2 
fo pilicero, dolíllaaJo á su respal
do el pormenor de lo hecho. Cutir
la. Al terminarse hs obros olijolo 
de una contraía, ó autorizadas pa
ra ejecutarse por administración, 
el (Jefe del ealab'.ocimientü dará 
aviso á esta Dirocci'.n pira que 
pueda nombrarse la persona que 
las deba recibir provisionalmente, 
y que siempre será distinta de la 
que las baya dirigido ó inspeocio-
iiddo durante su curso. Quinta. Al 
prepio tiempo e l arquitecto direc
tor formará la liquidación final con 
arreglo á los modelos segundo y 
tercero según se hayan liedlo las 
obras por contrata ó por'adminis
tración. Sexta. La persona que se 
nombre para recibir las obras al 
(jüédat férminadaí, .comprobará 1a 
exactitud de la liquidación final; 
haciendo las operaciones que con
sidere oportunas. Sétima. Tanto 

V. S. como el Gafe de la Saooion 
de fomento examinarán las certi
ficaciones mensuales y finales; y el 
Uefe de la Succión pondrá al pie 
de ellas el Examinado y conforme, 
ó hará las observaciones que croo 
convenientes, lodo bajo su respon
sabilidad, y en la f.irma que está 
prevenido para las cuenUs de los 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos. Octava. A las recepciones 
finales de las obras tanto provisio
nales como definitivas, asistirá pre
cisamente el Gefe del estableci
miento en que se hayan hecho, el 
contratista si lo hubiere y el ar
quitecto director; y en ellas se le
vantará acta solemne de lo que re
sulte. Se entienden por recepciones 
provisionales las que se hacen, al 
terminar las obrás; y por definiti
vas al'concluir el plazo dá respon
sabilidad del contratista. Novsna. 

Modelos que arriba se citan. 

N ñ m e v o i.0 

CONSTRUCCIONES, CIVILES DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE FOMENTO. 

Lis aariifleactótiéJ' menjoaleij-Jas 
liipidacioues finales y hs actas de 
recepción se remitirán á esta D i 
rección general, por conducto del 
Gobernador de la provincia. Y ilé-
cimn. En todo presupuesto que for
me parte de un proyecto, se fijarán 
precios elementales, para cada cla
se de obra en cuanto sea posible, 
á fin de que al espedir las cerliG-
cacinncs puedan determinarse los 
valores de las que se hayan he
cho.» 

Lo Í/HB se inserta en este perió-
ilino ofwiul i fui de i/iie lleguen i 
conocimiento de á quienes ¡lítela in -
teresitr tatito la lieal-órdenf como-las. 
prevenciones que lesiyuen, insertando 
limbien á cenUnuncion Us modelos 
ijiie se citan á los mismos, ¡cfeclps, 
'ÍMn /unió '30 dé \ 8 ü 2 = £ 7 üotor.: 
naiZor, Genaro Mus. . 

Presupuesto de m Sección Capitulo ; Articulo 

Provinc ia de • Mes de de 1 8 6 

Universidad de 
Archivo de 
Granja modelo de CONTRATISTA D. 

| ^Primitivo 
tUÁdrcional 
g I • liara-

£ v Idem 

APROBADOS, 
en 
en 
en 
en 

de 
de 
de 
de 

Total 

Raja obtenida' en lá subasta P% 

obras de ' 
encargado por real orden de 

de 18 
da 18 
de 18 
de 18 

de 

.8 , /Principiaron; 

•8'S l Deban acabar 

Arquitecto de la ¿Uademia de . . 
ríe 18...... de la dirección de'las 

por CGRTII'ICO: que la obra ejecutada en él mes de 
D. ' contratista de 
la cual se detalla á h vuelta, importa á los precios del presupuesto aprobado la cantidad, que se espresa á continua 
cion. ' 

I M P O R T E J>E X A S ' OI)H A S . 

Ejecutadas en el mes 
de.la feetia. 

Ejecutadas én meses 
anteriores. 

Fallan por . 
ejecutar. 

Parle que correspunde 
pujjafti 

Importe de está cerlifiíacion. i 
Baja obtenida en la subasta de p'/,. . , 
Líquido que Se acredita al contratista. . 
Se retiene al contralista el pVo do esta certificación hasta que 

cese su responsabilidad.. 
Liquido que debo entregarse al conlratista, . . . . . . . . . 

Y para que conste y pueda ser de abono, espido la presente certificación de (tanto en letras) 
en á del mes de de 18G 

V." B." 

(Sello) El Gefe del establecimiento 

E l Gobernador. (Sello) 

E l Arquileclo Director. 

Examinado y conforme. 
El Gefe de la Sección de Fomentó. 

RELACION J E LAS^ OBRAS A QUE .SE REFIERE ESTA CERTIFICACION. 



N&mrro. 2.° 

Pt'MÚ'pi/'sío 

CONSTRUCCIONES CIVILES DEPENDIEiNTKS DEL MIN^TKRIO^E FOMENTO.; 

; de 180 Sección Capilitía. Artlciih 

Pfovi'iftt tln Viiiversidiid, Archivo S{. de 

Oirás IIB ouevn, con8lri)>'V¡on (ó dn repurarfonVen 
ge liácoti' por Ádminiilracion en virtud üe Real ¿rilen de de 

p a r a 
de 18 

\, que 

Dalos p a r a la l iqnidrir tori f i n a l . 

Prestijiucsio, mcdici'in de ta otra ejüculudu y costo que l u ¡cuido 

.TifSiyzizst , , 

r i i E M C i ' u e s r u . 

Obra proyociada.-
Obra ejecutada.. 

l'orte que L 

Asciende el importe do la obra ejecutada según relación que se* estampa á la vuelta áMÍ cantidad de 
• . .y; la parle quéi al Gobierno cbrrespondé 

satisfacer^es de ' ' ' !' ' '.• 
En á de do 186 - ; . 

Nútn. 240. 

Los Alcaldes constituciona
les de todos los Ayuntamientos 
de esta provincia remit irán á 
fsle Gobierno para antes del 
dia ocho del mes actual sin fal
ta un resiUnen de las p roc i 
dencias guberjiaiivas que ha
yan dictado para el castigo de 
fallas en el segundo trimestre 
del corriente a ñ o , sujetándose, 
estrictamente* en su redacción 
al modelo que á continuación . 
se inserta. Aquellos Alcaldes 
que no hayan dictado p rov i 
dencia, alguna gubernativa du
rante" iliebo liiiiieslre, lo ma-
niH'Slarán ahí por medio de 
oficio, debiendo cuidar hacer 
oslé servicio Irimcstral en lo 
sucesivo con la mayor exactitud 
y puntualidad. León 2 de J u 
lio de Í 862.=Genaro Alas. 

(Sello) E l Ge/e deiEstablecimiento. 

El Gobernador. (Sello) 

E l Arquitecto Director. 

Examinado jr'conformé. 
El Gefe dé la Sección de Fomento. 

PRESUPUESTO DE OBRAS Y DE SUS PRECIOS. 

OBRAS EJECUTADAS Y SUS PRECIOS: 

N ú m e r o 3 . ° 

. . , : " CONSTRUCCIONES CIVILES DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE FOMENTO. . , 

PresK^i ie s íó de m Sección ! Capitulo Articulo 

P rov inc i a de Universidad f i * 

Contrata adjudicada por Real orden de de 
que tomó á su cargó 

de l 8 á D. 

i Datos para la l iquidación final. ' 

i|edicion«s de la obra proi/eclada y rjeculada y uníorociones á ios precios del jiresapueslo. 

Obra proyectada. 
Obra ejecutada. 

H E S U M E N . 

Tresupuesto. 

Valor"-'-"i. 

Baja en ta 

subasta . pV» 

Importes de la 
contrata. 

La obra ejecutada. 

l'arte que cor* 
responue pagar 

Asciende el importe de la obra ejecutada á los precios de contrata, según relación que so estampa á 
la vuelta, á la cantidad de y la parte que al Gobierno 
corresponde satisfacer es de 

En á de de 186 

Me conformo: 
El Contralista. 

V . - B * 
El Gobernador. (Sello) 

V . ' B.' 
(Sello) El Gefe del eslahlecimiento. El Arquitecto Director. 

Examinado y conforme. 
E l Gefe de la Sección de Fomento. 

PRESUPUESTO DE OBRAS Y DE SUS PRECIOS. 

OBRAS EJECUTADAS Y SUS PRECIOS SEGUN CONTRATA. 
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M I M A S . 

D. Genaro Alas, Gobernador civil de 
la provincia de León. 

llano saber: Que por D. Fran
cisco Soto Vega y D. Adriano Qui
ñones, vecino de Villafranca del 
Cierzo, residente en idem, calle 
Ancha n.* 4.' de edad de 28 años, 
profesión propietario, se ha pre
sentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia 
en el dia '11 del tnés de Junio de 
1862 á las dos y cuarto de su larde, 
una solicitud de registro pidiendo 
una pertenencia de la mina de hier
ro llamada Union, sita en término 
común del pueblo do las Médulas, 
Ayuntamiento de Lago de Carruce-
do al sitio de veneral del coruja, y 
linda al Este con tierra de Lorenzo 
Blanco, S. 0. y 0. E. con otro de 
Miguel García y domas vecinos de 
las Médulas y N . con escobares de 
varios vecinos de dicho pueblo, hace 
la designación de las citadas una 
pertenencia en la forma siguiente: 
Se tendrá por punto de partida el 
de la labor legal y desde él se me
dirán en dirección N. doscientos 
metros fijándrse la estaca primera 
6 mojón trescientos al S. para la 
letal longitud, y pare la latitud se 
medirán cíenlo cincuenta al 0. 
fijándose las correspondientes esta
cas quedando asi formado el rec
tángulo de la ciladu pertenencia.' 

Y habiendo hecho constar este 
interesado qne lieno realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido por decreto de este dia 
la presente solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presenté para, que en el 
término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se considera
ren con ilorechtí al todo ó parte 
del terreno solicilacfd, según pre
viene el artículo 24 de la ley de 
minería vigente. León 27 de Junio 
de d862.=P. 0., El Gefe de la 
Sección, Pedro. Díaz de Bedoya. 

' f e 

Hago Saber: Que por Ü. Fran* 
cisco Soto Vega y consorte vecino 
de Villafranca, residente en idem, 
calle de la Keina n.° 56, de edad 
de 5G años, profusión propietario se 
ha presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de pro
vincia en el dia 27 del mes de Ju
nio á las dos de su tarde, una soli
citud de registro pidiendo una per
tenencia de la mina do hierro lla
mada Hecobrada, sita. en término 
«omun del pueblo de Santa Lucia, 
Ayuntamiento de San Esteban de 
Valdueza al sitio de Mataveneros y 
linda por todos aires con monte 
común del mismo pueblo, hace la 
designación de los citadas una per
tenencia en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida el de 
ia boca mioa y desde él se medirán 
«o dirección i- ' , treioca metros don 
de se fijará la primera estaca ó 
mojón; cuatrocientos sesenta me-
tros en dirección E., para su íotal 
longitud y para la latitud se medí 
rán ciento cincuenta metros al N. 
y ciento cincuenta al S., quedando 
formado el rectángulo de la citada 
pertanansia, 

—4 
¥ ImbieaJo hecho constar cate 

Interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido por decreto de este dia 
la presente solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el 
término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se considera
ren con derecho al lodo ó parte 
del terreno solicitado, según pre
viene el artículo 24 de la ley de 
minería vigente. León 27 de Junio 
de 1802.=Pedro Diuz de Bedoya. 

: De los Aynntamfcntofl, 

Alcald ía constitucional de 
Chozas de Abajo. 

Dispuesta la Junta pericial 
de este Ayuntamiento á proce
der desde luego á la rectificación 
del amillaramiento base para 
formar el repartimiento de to
da la riqueza terri torial , urba
na y pecuaria para el próximo 
año de mi l ochocientos sesenta 
y tres en consecuencia de todo 
se hace saber á todos los veci
nos hacendados y íorasleros pre
senten en la Secretaría dé la 
misma las relaciones juradas de 
cuantos bienes posean sujetos 
á la derrama que se expresa, 
atendido que si en el término 
de treinta dias no se halla co
mo previene la Junta procede
rá de oficio á su arreglo sin 
que á ninguno se le den tre
guas á reclamación de n i n g ú n 
género parándoles el perjuicio 
que es consiguiente. Chozas de 
Abajo y Junio 27 de 1862.= 
Santiago Borras. 

De la Audtenela del territorio 

Secretaría de Gobierno de la Audien
cia de Valladolid. 

M m . 250. 

Por el líinitterio de Gracia y 
Justicia, se ha dirigido al Sr. Re
gente de esta Audiencia con fecha 29 
de Mayo último, la Real orden que 
sigue. 

• En 12 del actual se lia comu
nicado á este Ministerio por el de 
la Guerra, la Real orden siguiente, 
dirigida con igual fecha al General 
Gefe del cuerpo de ocupación de 
Tetuan.^Dispuesto por Real or
den de 3 del corriente, que para 
eM5 del mismo se considere di
suelto el cuerpo de Ejército de 
ocupación de Tetuan, y debiendo 
por tanto cesar ese dia on sus fun
ciones aquel Juzgado de Guerra, la 
Reina (q. D. g-) conformándose 
con lo propuesto por el Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, res
pecto al destino que debe darse á 
los osuqlo? pendientes y fíflecidos 

on dicho Juzgado, lia letaido i bion 
mandar que se observen la» dispo
siciones sigttientes.=Primera: las 
causas criminales contra conGna-
dos del presidio de Ceuta, por que
brantamiento de las condenas que 
aquellos se hallaban extinguiendo, 
en cuyas causas hay reos prófugos, 
y presos otros que han sido trasla
dados á las cárceles de la referida 
plaza, se remitirán al Juzgado do 
Guerra de la misma, á cuyo presi
dio pertenecen los reos principales 
para su continuación con arreglo á 
las leyes, debiendo verificarse la 
entrega á la mayor brevedad, por 
medio de inventario doble, de que 
uno y otro Juzgado deberán remi
tir testimonio al Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina asi como el de 
Ceuta,.dar en cada causa parte al 
mismo de.su recibo .y estado de las 
actuaciones, comprendiéndolas en 
lo sucesivo en el estado de cuatri
mestre de causas de dicho Juzga
do. Segunda: Las causas crimina
les seguidas contra paisanos, por 
delitos comunes que no produzcan 
desafuero serán renilidas con los 
reos, según la situación juiHica en 
que se encuentren á los Juzgados 
dé primera instancia de su domici
lio y las de los militares también 
por delitos comunes á los de las 
Capitanías generales de los Distri
tos donde se hallen ó' vayan los 
cuerpos á que pertenecen los en
causados á cuyos. Juzgados, exigirá 
el de Tcluan, c«municac¡on de su 
recibo debiendo ser alta en los es. 
lados cuatrimestrales y darse cono
cimiento de haberlos comenzado á 
proseguir, al Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, para que conste 
donde cesa la responsabilidad de 
un Juzgado y empieza ia del com
petente para su prosecución. Ter
cera: Las causas pendientes de di
cho Supremo Tribunal en dos de. 
las cuajes hay reos presos traslada-
dos á Ceuta, se devolverán termi
nadas que sean á dicha plaza y 
Juzgado de Csula, para el cumpli
miento de la ejecutoria que en ca
da una de ellas recaiga. Cuarta: 
Los espedientes de teslameotaiias 
y ab-inlestatos por.falleciinionló.de 
individuos militares pertenecientes 
á los diferentes cuerpos é institu
tos del Ejército de Tetuan, se diri
girán para su continuación á les 
Juzgados de Guerra, de los Distri
tos en que tuvieron su último do
micilio en España los finados, con 
remisión de todos los bienes, mue
bles, papeles y efectos sujetos á 
los inventarios y que se encuentren 
depositados, lo que se verificará 
por de pronto, trasladándolos en 
igual calidad da depósito, á la pla
za de Ceuta y disposición de su 
Juzgado, como medida 'interina, y 
hJfita qu? sobre ellos diole la prp. 

videnoia que corresponda en justi» 
cia, el Juzgado que haya de enten
der en la prosecución de los autos 
do testamentaría ó ab intestato. 
Quinta: Los pleitos de mayor ó me* 
ñor cuantía entre partes siendo pai
sanos, se remitirán para tu conti
nuación al Juzgado do primera ins
tancia del domicilio de los deman
dados, supuesto que el Juzgado de 
Guerra de Tetuan, por la ocupa
ción militar de aquella plaza ejer
ció sus funciones á nombre y ac
ción do la Real jurisdicción ordi
naria. Sosia y última: En cuanto 
al archivo del Juzgado con lodos 
los pleitos y causas fenecidas, y de-
mus papeles que en él se custodien, 
y los protocolos de la escribanía da 
Guerra, una vez organizados y en
legajados, con sus carpetas opor
tunos y relación jurada por ol Es
cribano, serán inventariados con 
intervención del Fiscal, Visto bue
no del Auditor, bajo su responsa
bilidad, y aprobación de V. E. co
mo presidente de dii ho Juzgado, j 
remitidos á esta Corle, baju inven
tario y con las seguridades conve
nientes, para su an hivo en el cen
tral de todos los Juzgados de Guar
ro, Marina, y Eslranjerta, qne lo 
es del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marino,=De Real, orden, co
municada por dii lio Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocí-
miento y el de los Jueces ó Tribu-
nalés, á quienes hayan de ser diri
gidas para su continuación , las 
causas y pleitos pendientes en su 
origen del Juzgado de Guerra' de 
Tetuan.=Y para él caso de que 
tuviere que conocer alguno dé los 
Juzgados de primera instancia del 
Territorio de esa Audiencia de las 
causas ó pleitos á que se refiere la 
Real órden preinserta en sus dis
posiciones segunda y quinta. De la 
de S. M. la Reina (q. 0. g.) comu
nicada por el Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia, lo transcribo áV. S. 
para su conocimiento, el de ese 
Tribunal y efectos correspondien
tes.» 

I7 dada cuenla en Sala de Go~ 
bierno, ha acordado su cumplimien
to, y que se circule i los Juzgados 
de primera instancia del Territorio 
por medio de los Uolelines oficiales 
de las pruviiicias , como lo, ejecuto, 
para los efectos oportunos. Vallado-
lid 27 de Junio de i 802 .= Vimite 
Lusarretu. 

ANUNCIOS PARTICULAEES. 

El que hubiese hallado una 
muía de cinco afns, pelo negro, 
alzada sieM cuartas menos dedo y 
medio, cabeza acarnerada, dos ro
zaduras ó los encuentros de la co
llera, y otra en el costillar izquier
do, cadera aleonada que se eslra-
vió hace unos dias do la villa de 
Villalpandr, dará razón á D. Podro 
Caramazana, vecino dé dicha villa, 
quien ademas da ubonar los gastos 
que hubiere hecho con ella, le 
gratificará. 

[(opreol? il« !< viuda « Hljcj jiiíioa. 
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